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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la demandada fue notificada 
por personalmente vía correo electrónico así:   
   

 Envío Notificación electrónica  16 de diciembre de 2022 

 Notificación personal  11 de enero de 2023 

 Término de traslado para contestar  12 de enero al 08 de febrero de 2023 

 Contestación demanda   No contestó  
  

 
Cali, trece de febrero de 2023 
  

ANDREA JULIETH GUEVARA GALLEGO 
AUXILIAR JUDICIAL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, trece de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 372 

Radicado: 760013110012-2022-00180-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: NELSON ENRIQUE GUERRERO GAVIRIA  

Demandada: YENNI PATIÑO CERON 

Tema y subtemas: ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Notificada la demandada y en vista que no es necesaria la práctica de pruebas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 numeral 2do y 390 del CGP, SE 

ANUNCIA que se dictará sentencia anticipada y escrita, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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Firmado Por:



Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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